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Se inscribe á este Periódico en I» 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la.Pescadería, frente al Parador del 
Doran, á 4 rs. al mes, 11 por üimes- 
re' j 40 por un año 

tOH <•

OFICIAL DE BldíñOS.

Los artículos, avisos' y reclgmi» 
cienes sé dirigirán á la' Redacción 
establecida en la misma impreñtv ‘ 
francos de porte, sin cuyovrt<Jtíisií 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sinnovedad en su importante salud.

Circular núm. 244.

En la Gacela de Madrid núm. 1 84 del din 3 de 
. actual se hallan insertos las dos Reales decre

tos siguientes;
MLSISTEKIO DE LA GOBERNACION.

Exposición á S. M.
Señora: Lá reforma de tarifas para el porteo de la cor

respondencia del interior del reino, decretada en 12 de 
agosto de 1845, facilitólas operaciones de cargo, simpli- 
ficandó 4a cotrtabilidad y estableciendo una regla única y 
constante para valorar e'l precio de las cartas, cualquiera 
que fuese el trayecto que hubieran de recorrer.

Tan ventajosa innovación se-redujo á las cartas naci
das en el país, dejando intacta la cuestión respecto á las 
<b-l eslrauge-ro, que continuaron sugelasá diferentes tari
fas, según la zona de donde la carta partía, ó el ponto del 
reino adonde marcaba su dirección.

Felizmente los convenios de correos celebrados con 
Francia, Bélgica, Portugal, Suiza, Cerdeo», Austria y 
Prusia han organizado el servicio de una manera sen
cilla,'cá Rabiándose la correspondencia periódica y diiec- 
támente, y abaratando el precio de las cartas bajo el 
principió de evitaren España el franqueo previo; pero 
-esté existe ■) es obligatorio para la correspondencia que 
üe dirige á tos diferentes Estados de Italia con lodos 
los. inconyenientes del aáligucj sistema de tarifas.

L'as qué regulan el; franqueo »jc la forrespoudeueia pa
ja Italia establecen qnie la carta sencilla basta 5 adarmqs

..debe pagar: .•aa-oFiirroa t'i tirti9íry;vhii;fi i
. Éb Vitoria . 8 citarlos' ,

to<¡ .. .. p!
ttt 1 dfi■ jtiíí i.-d' £3i o't‘

En Angón y Cataluña 9
En Castilla la Vieja 10
En Castilla la Nueva 1 t
En Galicia y Eslremadura 12
En Murcia y Alicante 13
En Andalucía alta 14
Eu Andalucía baja 15
En Cádiz y Africa 10

aumentándose el precio proporcionalmente de dos en dós 
adarmes de peso. Tal porteo ni es justo ni conveniente. 
No es pisto, porque no pudiéndose razonar el impuesto 
sino como porte interior, debe igualarle el precio que pa
gue mía carta dirigida :i l alia con el que pagaría la mis
ma si no pasara de Ir.i-i ó la Junquera. No e>c nvenieu» 
íc, porque á parle de que la recaudación se hace en me
tálico en las. A InnutSti aciones sin poder comprobarlos 
cargos, no puede tolerarse que existan nueve tarifas di-
ferentes de franqueo de mi solo complicaudo..en
uno y otro caso la contabilidad y las operaciones peren
torias de dirigir la correspondencia.

Si pues el franqueo voluntario para el interior se hace 
por medio de sellos de valor de G cuartos, el de las cartas 
para Italia, aunque es obligatorio, puede asimilarse á 
aquel, consiguiéndose:

!.’ Establecer una sob. tarifa para todo el reino sin 
tener en cuenta las distancias.

2.a Abaratar el referido franqueo, ya que no se pueda 
reducir el porte de las cartas procedentes de aquel país, 
mientras no bata un convenio tnútuo.

,3.° Evita» "la reiaudacion e.i metálico por la» Adminis
trar-iones de correos..

Convencido intimamente de la necesidad de establece!
esta reforma, siguiendo el pian de mejorar en cuanto se: 
posible él ramo de correos, uno de los mas interesante: 
de la Administración jiública, el Ministro que suscribí 
tiene la honra de presentar á la aprobación de V. M. et 
adjunto proyecto de decreto.

Aranjuez 29 de junio de i 853.—Señora — A. L. R.
P, de V. M.—Pedro de Egaña. • ¡:

REAL debreTo.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 

Gobernación, vengo en decretar lo siguiente:
Art. I.° Las cartas queso dirijan á qualquiera de loa 

Estados, de Italia, excepto h Cerdeña, deberán fian - 
qnears¿ prdviaioaute.



Art. 2.® El franqueo se efectuará por medio de sellos 
'de 6 cuartos, en igualdad de circunstancias que las car
tas para el interior del reino.

Art. 3.® La proporción y escala de peso que para las 
cartas dobles establece el art. 4.® de mi Real decreto de 
24 de octubre de 1849, es aplicable á las que se fran
queen con dirección á Italia, escoplo la Cerdeña.

Art. 47® Queda derogado lo que sobre el particular 
dispone la instrucción de I.® de diciembre de 1849 en 
cuanto esté en oposición con lo determinado en Tos artí
culos anteriores.

Dado en Aranjuez á 29 de junio de 1853.—Está ru
brícalo de la Real mano.—El Ministro de la Gober
nación:—Pedro de Egaña.

KSPOSIC.ION Á S. M.

• Señora: En exposición que con esta fecha he tenido 
la honra de elevar á V. M , indico las razones que acon
sejan la igualación de tarifas para el porteo de la corres- 
pniidiencia exlrangera, completando así la reforma hecha 
para el interior del reino en 12 de agosto de i8,45.

Aparte de las naciones con quienes tenemos tratados 
de correos, existen tarifas diferentes dentro de España 
para cargarla correspondencia proce tente de Holanda. 
Dinamarca, lia'ia, cxepl» la Cerdeña, Inglaterra y los Es
tarlos alemanes (pie no se sirven dé la mediación de las 
postas de Austria y Prusia. De suerte que por una caita 
sencilla procedente de Dinamarca se pagan en Andalucía 
10 rs., mientras que en Burgos se exigen 9 rs.; y del 
mismo modo la curta procedente de Inglaterra para Se
villa se carga eoo II rs.,si bien se portea con 10 la 
que se dirige á Toledo.

Bien quisiera el Ministro que suscribe abaratar el pre-, 
rio de las cartas, convencido como está de que la baji en 
el parte facilita y desarrolla las relaciones hasta un punto 
incalculable, acreciendo proporcionalmente los ingresos; 
pero esta importante reforma no puede resolverla por si 
el Gobierno español sin tratar préviamente para estable
cer una justa reciprocidad en la valoración <ls. portes: 
mientras esto no suceda interesa simplificar las operar! >- 
nes de cargo, estableciendo una sola tarifa que beneficie, 
en lo posible, el precio de la correspondencia originaria 
de los referidos países, regularizando al mismo tiempo el 
servicio interior de nuestra Administración.

De este modo se prepara la uniformidad de acción, tan 
necesaria é imprescindible en la buena organización ad
ministrativa del ramo de correos.

Si V, M. aprecia las indicaciones anteriores,dígnese 
prestar su Real aprobación al proyecto de decreto que 
tengo la honra de acompañar.

Aranjuez 29 de junio de 1853.—Señora.—A. L. R. 
P. de V. M. -Pedro de Egaña.

«BAL DECRETO. . .

En vista de lo que me ha expuesto el Ministro de la 
G'diern..ciun, vengo en resolver lo sigueiite;

Ar.t, 1.® Las carta» sencillas cuyo peso no exceda de 
4 adarmes, prbcé.déñtes de Holáñíla, Diuarnaica-, Estados 
de Alemania que no se sirven de la 'mediación de las pos- 
las de Austria ó de Prusia; Ñapóles y Sicilia, Parroa, Mó-

dena, Lúea, Toscana y los Estados Pontificios, pagará» 
en España 9 rs., sea cualquiera la provincia adonde ven* 
gan dirigidas.

Art. 2.® Las cartas sencillas procedentes de Inglaterra» 
cuyo peso no exceda de un cuarto de onza, pagarán en 
España 10 rs-, sea cualquiera el punto adonde la carta 
se dirija. '•

Art. 3.® Se aumentará el porte en razón de 9 rs. por 
cada cuarto de miza en las cartas procedéñtes-de"los paí
ses á que se refiere el art. I.°, y en la proporción de 10 
rs. por el mismo peso respecto á las originarias de Ingla
terra.

Art. 4.® Quedan deregados cuantos decretos, órdenes 
y disposiciones se opongan á lo anleriorineste resuelto.

Dado en Ar.anjuez á 29 de junio de 1853.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de la Goberna- 
cion-Pedro de Egiña.

Lo que se pública en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de sus habitantes. 
Burgos 6 de julio de 1853;—.i/tiyuc/ Rodrigueí 
Guerra.

Otra núm. 241.

Ministerio de Hacienda Militar de la Provincia 
de Burgos.

Por la Intendencia militar de este distrito se 
ha pasado á este. Ministerio la comunicación si
guiente:—El Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar en 25 de (junio próximo 
pasado me dice lo siguiente. ==-■ Circular;—>EI 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 17 del 
corriente, me dice lo siguiente:—Excmo, Sr. 
La Reina (q, D. g.) convencida déla necesidad 
y conveniencia de hacer ostensivo al suminis
tro de pienso de la guardia civil el abono en 
metálico que ya so dispuso para el pan, en Real 
orden de 27 de mayo próximo pasado, se ha 
digíitido dictar con esta fecha las resoluciones 
siguientes. I.® El suministro de pienso para los 
caballos de G^fes, Oficiales y tropa déla guar
dia civil, cesará en primero de agosto próximo, 
abonándose en equivalencia desde este dia noven*» 
ta y cuatro rs. mensuales en efectivo dinero por 
cada caballo presente y como presenté en revísta, 
2/ Los gefes de los tercios rendirán puntual-» 
mente y por trimestres á Tos intendentes milita
res respectivos cuenta justificada de la inversio» 
de las cantidades que perciban por el espresadó 
concepto, procurando que esta documentación 
á la par que presente la justificación mas com
pleta, sea en. un lodo clara y sencilla, 3.-1 Las 
intervenciones respectivas harán la liquidarlo» 
de lo devengado, abonado ó invertido, llevando 
de- un trimestre á otro el pequeño saldo que pue
da provertir tan solo dé las iwuhmcias, á fin de
liquidar definitivamente el servicio por fin de año-, 
pecó eiíaténcion áqiie el sirminrslroen rtiietálicnr 
que se establece, es solo por via de ensáye, ¿8- . 
yo resultado habrá de producir en su dia una 



resolución definitiva, se contará para la concia-* 
sion del año económico el dia 30 de junio de 
1054. 4.* La Administración militar adelantará 
irlos tercios una mensualidad de la cantidad que 
se calcule importa próximamente el suministro 
de' los caballos que cada Uno tenga al respecto 
del tipo fijado. 5.a Como el precio de la ce
bada y paja en los distritos no es igual, ni apro
ximado en algunos, el Inspector general déla 
guardia civil queda facultado para hacer las 
transferencias metálicas á los mas baratos para 
nivelar el coste en los mas Caros,, de cuyas can
tidades deberán los tercios datarse reciprocamen- 
le en sus cuentas de trimestre, acompañando 
Como comprobante una copia de la orden del 
Inspector. 6. Despues de examinadas las ci
tadas cuentas se devolverán por las intervencio
nes respectivas á ios gefes de los tercios dos 
ejemplares, uno que servirá para la que rindan 
al Inspector general, y otro que quedara en su 
oficina para la debida comprubacioifsi alguna 
Vez fuere preciso acudir á él. 7.‘ Si por la cla
se de servicio ó la mayor alzada de los caballos 
creyese el inspector ser indispensable el aumen
to de un cuarto de arroba de pajadiario, podrá 
disponerlo asi, pero bajo el concepto de que es
ta inovacion en.nada alterará el tipo mensual 
fijado para cada caballo. 8.° Cuando el Inspector 
general disponga por razón de mejora ó por 
iHieaso imprevisto que al ganado se le suminis
tre otra especie que cebada y paja, se admitirá en 
cuenta el valor de laque sustituya áestas. 9.e To
do individuo montado perteneciente á la guardia 
civil, que careciendo de recursos ó no habien
do sido socorrido previamente-por el tercio res
pectivo, transite ó pernocte en puntos donde no 
resida fuerza de caballería, será racionado de 
pienso por la justicia y factorias bajo recibo y 
copia dé su pasaporte ó credencial, debiendo en 
este caso el suministrador hacerlo presenté al 
oficial del puesto más cercano, Comandante de 
provincia ó gefe del tercio para que con presen- 
cia de aquellos justificantes Satisfagan en metá
lico el valor del suministro al precio Corriente en 
el mercado. 10. Cuando por circunstancias es- 
traordinarias hubiere necesidad de reconcentrar 
fuerzas de este cuerpo para operar militarmente 
reuniéndose al efecto en un punto 30 caballos 
sobre su dotación y 80 éií las capitales , ce
sará en este caso el suministro en metálico 
cuando á petición del gefe del tercio lo dispon
ga el Capitán General, y la Administración mili - 
lar se hará cargo desde Juego y mientras sub
si; l ni aquellas circunstancias del mencionado ser
vicio en especie suspendiendo por consiguiente 
tef abobo de los 94 rs. mensuales que se establece 
y cargando á los tercios las raciones que perCi - 
íbair sin esceder del espresado tipo de 94 rs.
1L El Inspector de la guardia civil teniendo 

en consideración la índole especial de estéins
tituto su movilidad, diseminación y particular^ 
servicio en ciertos y determinados puestos, plan- . 
léará él Citado suministró del modo y foYma qué 
considere mas espédito, económico y conve
niente en cada tercio ó distrito, i 2. A los seis 
meses de establecido dará cuenta sucinta á este 
Ministerio del sistema ó sistemas qüe haya adop
tado, asi como de los resultados económicos, sin 
perjuicio de hacerlo mas eslensamcnte en una 
memoria razonada al terminar el año elegido pa-- 
ra el ensayo de este sistema. 13. El mismo Ins
pector y el Director general de Administración 
militar á su vez remitirán también á este Ministe
rio al finalizar dicho año un estado de la cuenta 
general del espresado suministro, con las obser
vaciones que el primero crea conducentes. De 
Real orden lo digo á V E. para ios fines ¡consi
guientes. Lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y exacto cumplimiento, quedando en dará V.S. 
conocimiento de la rectificación.y aclaraciones 
que se obtengan respecto de algunos particulares 
que ha creído necesario consultar para obviar 
las dudas que pueda ofrecer la aplicación y ob
servancia de lo resuello en la preinserta Real ór- 
den. — Lo que traslado á V. á fin de que en la 
misma forma qhé sé previno al cOmduicar la Real 
Órden de 27 de mayo cesando la Administración 
militar de suministrar á Osla clase el pan, dispon
ga V. la inserción de la presente Real órden éii 
el Boletín oficial de esta provincia, dándome avi
so despues de verificado, con remisión de un 
ejemplar —Dios guardeá V. muchos años. Bur
gos 2 de julio de !85J.=Juan Rojo.—Sr. Co
misario de guerra Inpeclor de provisiones de esta 
plaza.

Loque se hace súber á tos Ayuntamientos de 
los pueblos de esta Provincia para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que les corres
ponde. Burgos 3 de julio de 1853. = .£7 Comisa
rio de Guerra = Anlolin ínsiuris.

Otra núm. 246.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia Civil# y 
empleados dé Vigilancia pública 
procederán á la captura dé tres 
hombres de las señas que á cOti- 
Üiniacicra sé éspresán, que roba
ran en el pinar ti lutado del Canto- 
6aí, jurisdicción de Coca# énía pro
vincia de Segovia, y caso de ser 
habidos los remitirán Con las se
guridades correspondientesá dis-



posición del Gobernador de dicha 
provincia. Burgos 5 de julio de 
1853.—-Miguel Rodríguez Guerra. y

: * Señas;
- Los tres montados en buenos

se publica en este Boletín oficial pa
ra que llegue á noticia de lo,s legí
timos herederos, y puedan recla
mar dirigiéndose al Excmo. Sr. Di
redor general de-infantería por-r

Caballos, uno con una escopeta lar
ga de.jj¡slonAy los otros dos con 
trabucos ó cara vi ñas, de 28 á 50 
años de edad todos, uno de esta
tura alta, con patillas negras, con 
un grano ó verruga pequeña en 
un tado de la nariz, los oíros dos 
bastante gruesos, de Cara abolla
da; todos vestidos como contraban
distas.

-Los caballos: el imo negro y los 
otros dos mas castaños ó rojos, su 
alzada mas de 7 cuartas.

K Otra núm. Vi7.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y em
pleados de vigilancia pública pro
cederán á la captura de Manuel 
Sauz, soltero, natural que (fice ser 
de Castrillo, y caso de ser habido 
lo remitirán con las seguridades 
correspondientes á disposición del 
Juez de primgi a Instancia de Tor- 
relaguna Burgos 5 de julio de 
1855.—Miguel Rodríguez Guerra.

ANUNCIOS OFICIALES.
, • e — ■ .—*~traae»<»een; --—  ‘

Habiendo fallecido los individu
os de tropa del Egército de la Isla" 
de Chiba y Puerto Rico, Fr.-ín risco 
Sacristán, cabo segundo del regi- 
líiie hí de (.aí.aluna nal ural de Fiien-, 
ten brw, y Domingo Benito soldado, 
de de nárcéloTía,. natural de Moii- 
c.íhiilo, haluei.ido.di'jado a sufallc- 
ekíiiciiiñ de síís alcances, 91«>« rs. 
cf f-¡ huero; y tt)5. rs. ¿1 Segundo;

conducto del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito el pago dé 
dichas cantidades, acompañando á 
la instancia que promuevan, los do
cumentos que están prevenidos en 
semejantes casos. Burgos 6 de Ju
lio de 4853.—Miguel Rodríguez 
Guerra.
I). Felipe Navas, Comisario de Montes de eeld provincia.

íbg<> saber: Qtle para el iba 8 <le '‘agosto próximo y 
hora d? las 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de 
lira! drden de 29<le íítiviemhre de' i8Í9, en la casa de 
Jviiiirémienlo de Pineda de la Sierra (parti<Io judicial de 
Ueiohido, (bajo la presidencia del Sr, Alcalde Constitu
cional, el remate de cinco mil quintales de carbón de le*, 
ñas muertas y rodadas, las que se ext aerán «le los montes 
del mismo pueblo perteneciente al común de vecinos de) 
mismo. Las condiciones di l remáte estarán de manifieste 
en la Secretaria de dicho Ayuntamiento con l"5 dias de 

í. auticiparjoii al de su cvls-bracíoü. Burgo» 30 de junio de 
1853. Felipe, Navas.

ANUNCIOS.
/ vwhtnlud de su dueño se vende una casa sita en Sta.Do- 
o oa barrio de esta ciudad inmediato á la puerta d<* carros 

dél Convento, que la habita Fitoriano de la Peña, li u e 
dé tud i carga: é1 que guste interesarse en s i ádqu s'iciou 
l ued<* acudir áh escribanía de D. Domingo Filiali anea, 
dotide se manifestarán sus circunstancias.y precio: advir- 
limdoque su remate tendrá lugar en la misin»* el día 
20. del preseirte;mes de julio á las 11 de su mnñaua.

Bafxnsde Oía,- en la playa del Sardinero de Santander.

D-siina lottiiís productos á las atencionriv.de la rasa de Cari- 
tTaiF; lá Jnnt.i- Municidal de Beneficencia, ha dispuesto dé princi
pio el servicio inclusive el de carruajes, tan luego como lo per-' 
mita el esu-lo de la. temperatura. En aquél delicioso sitio se haé 
la Hsublecid i por empresa particular una esmerada y abundan- 

íuii'la, y la Jimia por S;l parte lia acordado mejorar las,co
modidades. de los bañistas sin omitir para ello ninguna clase 
de gasto.

En la redacción del Boletín ofi
cial, calle de la Peseadeiía, frente 
al parador del Doran, hay de ven
ta Guias de maderas y carbón con 
arregh) á los nuevos modelos.

"« "'í'’ 7-? C'. y’? *’1 - i
Iiupreóia de Cariñena, «alie de la Péwaderw.

atencionriv.de

